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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 
Expediente: 2019-00757 
 

Dando alcance al memorial recibido en el correo electrónico institucional el 17 
de noviembre de 2021, aportado por la parte demandante, el Juzgado dispone; 

 
.- Previo a librar requerimiento con destino a la Cámara de Comercio, para que de 

respuesta a la medida cautelar ordenada dentro del presente proceso, se requiere a la parte 
actora para que acredite la entrega del oficio No. 1159 de fecha 18 de junio de 2019 en esa 
entidad. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(2) 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

              EXPEDIENTE: 2019-01156 
 

Dando alcance al memorial aportado el 27 de octubre de 2021 a través del correo 
electrónico institucional, por la parte demandante, el Juzgado dispone; 
 

.- Agregar a los autos el citatorio para llevar a cabo la diligencia de notificación 
personal, remitido a la dirección física del demandado el 30 de julio de 2021, cuyo resultado 
fue positivo. 

 
.- Se exhorta a la parte actora para que presente notificación por aviso surtida al 

demandado con posterioridad a la remisión del citatorio referido en el párrafo anterior, o 
para que si es del caso proceda a enviarlo, lo anterior, comoquiera que de los documentos 
presentados en los memoriales radicados el 6 de agosto y 27 de octubre de 2021, se 
desprende que los avisos fueron enviados con anterioridad al 30 de julio de 2021, y los 
mismos no pueden ser tenidos en cuenta si no se acredita el envío previo del citatorio 
teniendo en cuenta las formalidades legales.  
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE: 2019-02052 
 

Dando alcance al memorial allegado por la parte demandante, radicado a través 
del correo electrónico institucional el 9 de diciembre de 2020, este juzgado dispone: 
 

.- Téngase en cuenta, que los demandados se notificaron mediante aviso remitido a 
su dirección física el 9 de noviembre de 2020, previo envío del citatorio positivo, quienes 
transcurrido el término otorgado por la ley para ejercer su derecho de defensa, no elevaron 
pronunciamiento alguno. 
 

.- Así las cosas, se impone seguir adelante la ejecución dentro del presente proceso 
ejecutivo de mínima cuantía adelantado por el Conjunto Residencial Sevillana del Parque II 
P.H. y en contra de Luis Alexander Amaya Pinzón y Diana Raquel Sánchez Arias, en 
aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo, artículo 440 del C. G. del P.1, se RESUELVE:  

 
PRIMERO.- Seguir adelante con la ejecución, en contra de la parte ejecutada, para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha 10 de 
febrero de 2020 [fl 14]. 

 
SEGUNDO.- Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y/o los que 

posteriormente se embarguen.  
 
TERCERO.- Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C. G. P. 
 
CUARTO.- Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como agencias en 

derecho la suma de $200.000.oo. Liquídense. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                            
1 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el 
avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 
ejecutado. 
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Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de 2022.- De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 366 del Código General del Proceso, se procede a realizar la LIQUIDACIÓN DE 
COSTAS del proceso ejecutivo, con radicado No. 2020-00160 instaurado por Blanca 
Elvira Lugo Pinzón y en contra de Yanin Cepeda Jaramillo.  De la siguiente manera: 
 
 

C O N C E P T O V A L O R 
AGENCIAS EN DERECHO (Doc. 11 Cd -1) 400.000,00 
GASTOS DE REGISTRO  0,00 
GASTOS EDICTOS Y PUBLICACIONES    0,00 
HONORARIOS CURADOR AD-LITEM 0,00 
HONORARIOS PERITO  0,00 
HONORARIOS SECUESTRE  0,00 
NOTIFICACIONES (Doc. 7 y 10 Cd -1) 16.000,00 
PÓLIZA JUDICIAL  0,00 
ARANCEL JUDICIAL  0,00 
OTROS  0,00 
TOTAL LIQUIDACIÓN $416.000,00 

 
SON: CUATROCIENTOS DIECISEIS MIL PESOS M/CTE. 
 
 
 
 

CLAUDIA P. VALDERRAMA  
                                                                 SECRETARIA 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 
Expediente: 2020-00160 

 
.- Apruébese la liquidación de costas que antecede, elaborada por la 

Secretaría del Juzgado, la cual hace parte integral de esta providencia, comoquiera que 
la misma se encuentra ajustada a derecho [art. 366 del C. G. del P.]. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

(2) 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 
Expediente: 2020-00160 

 
.- Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito allegada por la parte 

demandante a través del correo electrónico institucional el 4 de noviembre 2021, no fue 
objetada en el término de traslado, y que la misma está acorde a derecho, el Juzgado, imparte 
su aprobación en virtud de lo previsto en el artículo 446 del C. G. del P, por la suma de 
$9.484.768.oo M/Cte., que corresponde al capital cobrado en el mandamiento de pago, una 
vez descontado el abono a la obligación efectuado por la parte demandada. 

 
.- Teniendo en cuenta lo pedido por el extremo activo,  el Juzgado le invita, en 

pos de darle la mayor efectividad y celeridad de su solicitud de información de los títulos 
consignados a favor del presente proceso, que la misma se gestione a través de nuestro canal 
de atención virtual al público, al cual puede acceder mediante el siguiente vinculo: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-
multiple-de-bogota/atencion-al-usuario  

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

              EXPEDIENTE: 2018-00607 
 

Dando alcance a los memoriales aportados el 8 y 19 de noviembre de 2021 a 
través del correo electrónico institucional, el Juzgado dispone; 

 
.- De la respuesta aportada por el pagador de la EPS SANITAS, se desprende que 

durante los meses de marzo a diciembre de 2020, se efectuaron los siguientes descuentos al 
salario del demandado Yonny Palacios González: 

 
Fecha Valor 
13/03/2020 $ 520.160 
17/04/2020 $ 417.545 
11/05/2020 $ 306.059 
10/06/2020 $ 163.233 
8/07/2020 $ 119.400 
6/08/2020 $ 75.000 
4/09/2020 $ 191.195 
9/10/2020 $ 92.159 

12/11/2020 $ 81.303 
7/12/2020 $ 85.719 

TOTAL $ 2.051.773 
 

 .- Comoquiera que en los documentos aportados, se evidencia que los dineros fueron 
consignados para el proceso con radicado No. 100141890152018-00607-00, es decir, el 
ejecutivo de la referencia, pero a favor de la cuenta de depósitos judiciales No. 
11012041015, que no corresponde al numero asignado a este despacho judicial, sino al 
Juzgado 15 Civil Municipal de Bogotá D.C., y con el fin de dar solución a la petición varias 
veces incoada por el referido demandado, se hace necesario OFICIAR a dicha dependencia, 
a fin de que se sirva convertir a favor del presente proceso, los dineros que le fueron 
depositados por equivocación a su cuenta bancaria, los cuales se encuentran relacionados 
con antelación. Secretaría, libre y remita el oficio correspondiente, junto con los soportes en 
archivo Excel aportados por la EPS Sanitas. 
 
 .- De otro lado, se ordena OFICIAR al Banco Agrario de Colombia, para que dé 
respuesta congruente al requerimiento comunicado en oficio No. 1384 de fecha 27 de 
septiembre de 2021, teniendo en cuenta que el mismo no se trata de embargo de dineros 
depositados en productos a nombre del demandado, tal y como se contestó, sino de que esa 
entidad en calidad de depositaria de los títulos consignados a favor de las cuentas bancarias 
de todos los Juzgados del país dé respuesta a la información allí solicitada. Secretaría, libre 
y remita el oficio correspondiente 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:
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Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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12-11-2021 

 
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

EXPEDIENTE: 2019-00022 
 

Dando alcance a los memoriales allegados a través del correo electrónico 
institucional por la parte demandante, el 5 y 9 de noviembre de 2021, el Juzgado dispone; 

 
.- Agregar a los autos la notificación electrónica del auto que libró mandamiento de 

pago, efectuada a la demandada JOHANA ISABEL CASTRO RAMIREZ mediante envío de 
mensaje de datos efectuado el 3 de septiembre de 2021, la cual, en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 8 del decreto 806 de 2020, se entiende surtida a partir del 8 de septiembre de 2021, 
quien dentro del término de traslado no ejerció su derecho de defensa. 
 

.- Previo a darle tramite a la notificación electrónica remitida el 4 de noviembre de 
2021 a la demandada LINDA KATTERINE VILLA PORTELA se insta a la parte actora para 
que dé cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 8 el Decreto 806 de 2020,  que reza: “[e]l 
interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la 
dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 
notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 
particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar”. [Subrayas y negrillas del 
Juzgado]. 

 
.- Negar la solicitud de aclaración de la providencia calendada 3 de noviembre de 

2021, comoquiera que no se aviene a ninguno de los supuestos de hecho que la norma 
consagra [art. 285 C.G.P.],  pues no se aduce la existencia de conceptos o frases que ofrezcan 
verdadero motivo de duda, siempre que estén contenidos dentro de la parte resolutiva o 
influyan en ella.  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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12-11-2021 

 
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

              EXPEDIENTE: 2019-00038 
 

Dando alcance a los memoriales aportados el 12 de octubre, 8 y 9 de noviembre 
de 2021 a través del correo electrónico institucional, por la parte demandante, el Juzgado 
dispone; 

 
.- Incorporar al expediente la notificación electrónica realizada al demandado el 

pasado 8 de noviembre de 2021, y téngase en cuenta que se notificó personalmente [art. 8 
Dec. 806/2020] del mandamiento de pago de fecha 10 d abril de 2019, el 11 de noviembre 
de 2021. 
 

.- Debidamente integrado el contradictorio como se encuentra, por secretaría 
contabilícense los términos que tiene la parte demandada para ejercer su derecho de 
defensa, y una vez transcurridos, ingrese el expediente nuevamente al despacho para 
decidir lo pertinente. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: be4ab139171f7892f4c94baebeb1d6820a99117cc4b1a01f2fe61da76bfe2dfa
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE: 2019-00216 
 

Dando alcance al memorial allegado por la parte demandante, radicado a través 
del correo electrónico institucional el 13 de octubre de 2021 este juzgado dispone: 
 

.- Se ordena a secretaría elaborar y remitir con destino a la parte interesada, los 
despachos comisorios correspondientes, para ejecutar la comisión ordenada en providencia 
del 25 de febrero de 2020. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(2) 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE: 2019-00216 
 

Dando alcance al memorial allegado por la parte demandante, radicado a través 
del correo electrónico institucional el 13 de octubre de 2021 este juzgado dispone: 
 

.- Téngase en cuenta, que la demandada se notificó mediante aviso remitido a su 
dirección física el 19 de agosto de 2021, previo envío del citatorio positivo, quien 
transcurrido el término otorgado por la ley para ejercer su derecho de defensa, no elevó 
pronunciamiento alguno. 
 

.- Así las cosas, se impone seguir adelante la ejecución dentro del presente proceso 
ejecutivo de mínima cuantía adelantado por José de los Ángeles Cuervo Guerrero y en 
contra de Rosalba Chacón Romero, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo, 
artículo 440 del C. G. del P.1, se RESUELVE:  

 
PRIMERO.- Seguir adelante con la ejecución, en contra de la parte ejecutada, para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha 10 de 
abril de 2019 [fl 11]. 

 
SEGUNDO.- Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y/o los que 

posteriormente se embarguen.  
 
TERCERO.- Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C. G. P. 
 
CUARTO.- Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como agencias en 

derecho la suma de $350.000.oo. Liquídense. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

                                                            
1 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el 
avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 
ejecutado. 
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Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 
Expediente: 2019-00757 
 

Dando alcance al memorial recibido en el correo electrónico institucional el 15 
de enero de 2021, aportado por la parte demandante, el Juzgado dispone; 

 
.- Agregar a los autos la notificación electrónica remitida al demandado el 23 de 

octubre de 2020, cuyo resultado fue negativo. 
 
.- Comoquiera que la parte demandante informa que bajo la gravedad de juramento 

que desconoce el paradero del demandado y teniendo en cuenta que se cumplen los 
presupuestos legales, se ordena el EMPLAZAMIENTO de John Ezequiel Rocha Camargo, 
conforme lo dispone el artículo 293 concordante con el artículo 108 del C. G. del P., y artículo 
10 del Decreto 806 de 2020; en consecuencia, por Secretaría, procédase a dar cumplimiento 
a las citadas normas. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 
Expediente: 2020-00678 

 
.- Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito allegada por la parte 

demandante a través del correo electrónico institucional el pasado 10 de noviembre de 2021, 
no fue objetada en el término de traslado, y que la misma está acorde en derecho, el Juzgado, 
imparte su aprobación en virtud de lo previsto en el artículo 446 del C. G. del P, por la suma 
de $ 15.134.034.61.oo M/Cte, que corresponde al capital cobrado junto con los intereses de 
mora liquidados con corte al 9 de noviembre de 2021. 

 
.- Apruébese la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del Juzgado el 

16 de diciembre de 2021, la cual hace parte integral de esta providencia, comoquiera que la 
misma se encuentra ajustada a derecho [art. 366 del C. G. del P.]. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

(1) 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                    

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES  
DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

EXPEDIENTE: 2020-00678 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de 2021.-  De conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 366 del Código General del Proceso, se procede a realizar la LIQUIDACIÓN 

DE COSTAS del proceso ejecutivo de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN 

COBRANZAS SA –AECSA- contra GINA KARIME GONZÁLEZ MARTÍNEZ.  La cual 

queda así: 

 

C O N C E P T O V A L O R 

AGENCIAS EN DERECHO (Doc. No. 09) 350.000,00 

GASTOS DE REGISTRO 0,00 

GASTOS EDICTOS Y PUBLICACIONES    0,00 

HONORARIOS CURADOR AD-LITEM 0,00 

HONORARIOS PERITO 0,00 

HONORARIOS SECUESTRE  0,00 

NOTIFICACIONES 0,00 

PÓLIZA JUDICIAL  0,00 

ARANCEL JUDICIAL  0,00 

OTROS  0,00 

TOTAL LIQUIDACIÓN 350.000,00 

 

 

SON: TRESCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE. 

 

 

 

 

 

CLAUDIA P. VALDERRAMA  

                                                                 SECRETARIA 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 

Expediente: 2020-00678 
 

Dando alcance al memorial recibido en el correo electrónico institucional el 6 de 
diciembre de 2021, allegado por la parte demandante, el Juzgado dispone; 

 
.- Requerir a las entidades bancarias que aún no lo han hecho, para que suministren 

respuesta a la medida cautelar comunicada mediante oficio No. 0115 de fecha 12 de marzo 
de 2021. Líbrense los oficios correspondientes por secretaría para que sean tramitados por 
la parte interesada. 

 
.- No se libra requerimiento con destino al pagador de AGENCIA DE ADUANAS 

TECHCOMEX LTDA NIVEL 1, comoquiera que revisado el expediente se evidencia que 
dio respuesta positiva a la solicitud. 

 
.- Ahora, con relación a la solicitud de envío de las respuestas ya aportadas por las 

diferentes entidades bancarias y por el pagador, se le informa a la profesional del derecho, 
que para conocer su contenido debe solicitar la remisión del expediente digital, a través de 
nuestro canal de atención virtual al público, al cual puede acceder mediante el siguiente 
vinculo: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario  

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(2) 

 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

              EXPEDIENTE: 2020-00895 
 

Dando alcance al memorial aportado el 10 de noviembre de 2021 a través del 
correo electrónico institucional, por la parte demandante, el Juzgado dispone; 
 

.- Agregar a los autos las notificaciones remitidas a las direcciones física y electrónica 
de la demandada, cuyos resultados fueron negativos. 
 

.- Previo a ordenar el emplazamiento de la demandada, se requiere a la parte actora 
para que intente su notificación en la dirección Calle 20B No. 96 i – 05 apto 402, que 
corresponde a la propiedad horizontal donde queda ubicado el inmueble -garaje- de su 
propiedad que fue embargado. 

 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

(1) 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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Código de verificación: a6419aa258b844b054075eede74ebb1b96b8c128f8f6b1d7278b13d33e973f86

Documento generado en 24/01/2022 05:24:32 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario


CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y   
 COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Micrositio Web de la Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota  
Atención virtual: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario  
 

 

 
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

              EXPEDIENTE: 2021-00571 
 

Dando alcance al memorial aportado el 9 de noviembre de 2021 a través del 
correo electrónico institucional, por la parte demandante, el Juzgado dispone; 

 
.- Incorporar al expediente, la notificación electrónica realizada a la demandada 

CLAUDIA MARITZA HORTA PARRA el pasado 14 de octubre de 2021, y téngase en cuenta 
que se notificó personalmente [art. 8 Dec. 806/2020] del mandamiento de pago de fecha 10 
de septiembre de 2021, el 20 de octubre de 2021, quien trascurrido el término para ejercer 
su derecho de defensa no elevó pronunciamiento alguno. 

 
.- Agregar a los autos el citatorio para llevar a cabo la diligencia de notificación 

personal, remitido a la dirección física de la demandada MARIA OBDULIA RUIZ SUAREZ, 
cuyo resultado fue negativo. 
 

.- Previo a ordenar el emplazamiento de la demandada MARIA OBDULIA RUIZ 
SUAREZ, se requiere a la parte actora para que intente su notificación en la dirección del 
inmueble de su propiedad, respecto del cual se solicitó el embargo. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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12-11-2021 

 
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

              EXPEDIENTE: 2021-00792 
 

Dando alcance al memorial aportado el 28 de octubre de 2021 a través del correo 
electrónico institucional, por la parte demandante, el Juzgado dispone; 

 
.- Incorporar al expediente, la notificación electrónica realizada a la entidad 

demandada el pasado 28 de octubre de 2021, y téngase en cuenta que se notificó 
personalmente [art. 8 Dec. 806/2020] del auto admisorio de fecha 25 de octubre de 2021, el 
3 de noviembre de 2021. 
 

.- Debidamente integrado el contradictorio como se encuentra, por secretaría 
contabilícense los términos que tiene la parte demandada para ejercer su derecho de 
defensa, y una vez transcurridos, ingrese el expediente nuevamente al despacho para 
decidir lo pertinente. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

EXPEDIENTE: 2021-00484 
 
Dando alcance a la solicitud de terminación del proceso radicada en el correo 

institucional el 1 de diciembre de 2021, presentada por el apoderado judicial de la parte 
demandante con facultades para recibir, el despacho, de conformidad con el artículo 461 del 
C. P. del G., RESUELVE: 

 
PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo instaurado por la 

Cooperativa Colombiana de Ingenieros - FINANCIAR- en contra de MARIA ELIZABETH 
PARRA RODRIGUEZ, por PAGO TOTAL de la obligación.  

         
SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 

el presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o remanentes si 
han sido solicitados. Ofíciese. 

 
TERCERO.- Sin condena en costas. 
 
CUARTO.- Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 
Expediente: 2021-00550 
 

Dando alcance al memorial recibido en el correo electrónico institucional el 18 
de noviembre de 2021, aportado por la parte demandante, el Juzgado dispone; 

 
.- Téngase en cuenta para los efectos procesales a que haya lugar, que según 

afirmación del apoderado judicial de la parte demandante, el inmueble arrendado fue 
entregado el 17 de noviembre de 2021. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 

EXPEDIENTE: 2021-01276 
 

Comoquiera que la demanda formulada no cumple con los requisitos de los 
artículos 82 y 89 del C. G. del P., por tanto el Juzgado, RESUELVE: 
 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo [Art. 90 del C. G. del P.], se subsane lo siguiente: 
 

1.1.- Habrá de indicarse en qué lugar de las facturas electrónicas base de la ejecución, 
y de qué manera se le impuso la firma electrónica, lo anterior, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 3º, numeral 1, literal d) del decreto 2242 de 2015, así mismo, deberá 
allegarse el certificado emitido por una entidad de certificación autorizada en los términos 
de que trata la ley 527 de 1999, para verificar la autenticidad e integridad de la factura 
electrónica. 
 

1.2- Aclararse la forma en que fueron entregadas o puestas a disposición del 
adquirente, las facturas electrónicas, y precisarse; si éste se encuentra obligado a facturar 
electrónicamente, o, si dio su consentimiento para la entrega conforme a lo dispuesto en el 
artículo 3º numeral 2 del decreto 2242 de 2015; en cualquier caso, tendrá que informarse, si 
se remitió la factura a través de un proveedor tecnológico y la forma en que éste pudo 
verificar la recepción de la misma por parte del adquirente/pagador en los términos de que 
trata el artículo 2.2.2.5.4. del decreto 1154 de 2020, así como también, si hubo aceptación 
expresa o tacita del mencionado título valor. 

 
1.3.- Allegar un certificado de existencia y representación de la entidad demandante 

y demandada, con fecha de expedición no anterior a un (1) mes. [Art. 84 núm. 2 C. G. del 
P.] 

 
1.4.- Acredítese el derecho de postulación con el que cuenta ADRIANA 

MARGARITA BAUTISTA para incoar la presente acción1 [articulo 73 C.G.P.]. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                      
1 “Las personas que hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado legalmente 
autorizado, excepto en los casos en que la ley permita su intervención directa”. [Subrayas del Juzgado] 
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Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE: 2021-01279 

 
Comoquiera que la demanda formulada no cumple con los requisitos de los artículos 

82 y 89 del C. G. del P., por tanto el Juzgado, RESUELVE: 
 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo [Art. 90 del C. G. del P.], se subsane lo siguiente: 
 

1.1.- Aclarar y/o adecuar el poder conferido, en el sentido de indicar de manera clara 
y determinada el asunto para el cual se confiere. [art. 74 C.G.P.] 

 
1.2.- Dese cumplimiento a lo establecido en el inciso 3 del artículo 5 del decreto 806 

de 2020, y alléguese prueba que acredite que la dirección electrónica reportada en el poder 
corresponde a la inscrita en el registro nacional de abogados. Téngase en cuenta que el poder 
debe ser remitido desde la dirección para recibir notificaciones judiciales, registrada en la 
cámara de comercio, por parte del demandante. 

 
1.3.- Aclárese en el acápite de pruebas, en el sentido de indicar que el título base de la 

ejecución fue aportado en copia digital tomada de su original, el lugar donde se encuentra el 
ejemplar original, quien lo custodia, y la disposición para presentarlo físicamente en el 
momento que el juzgado lo requiera [art. 244 y 245 inc. 2 C.G.P. y art. 624 C. Co.]. 

 
1.4.- Allegar un certificado de existencia y representación de la entidad demandante 

y demandada, con fecha de expedición no anterior a un (1) mes. [Art. 84 núm. 2 C. G. del 
P.] 

 
1.5.- Acredítese el derecho de postulación con el que cuenta CARLOS ALBERTO 

PARRADO CASAS para incoar la presente acción1 [articulo 73 C.G.P.].  
 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                      
1 “Las personas que hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado legalmente 
autorizado, excepto en los casos en que la ley permita su intervención directa”. [Subrayas del Juzgado] 
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Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE: 2021-01275 

 
Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 

del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430 ibidem. RESUELVE 
 
1.- Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de 

UNIDAD RESIDENCIAL MULTIFAMILIARES PARQUE TAKAY I – PROPIEDAD 
HORIZONTAL, en contra de EDGAR PÉREZ RUEDA, por las siguientes sumas: 
 

1.1.- Por $ 2.314.800.oo M/cte., por concepto de obligaciones pecuniarias derivadas 
de expensas ordinarias y extraordinarias, contenidas en la certificación expedida por el 
administrador, que sirve de base a la presente ejecución, discriminadas a continuación; 

 
Concepto F. de Exigibilidad Valor 

Cuota Extraordinaria 30/10/2020 $ 109.800 
Cuota Admon Enero 2021 1/01/2021 $ 245.000 

Cuota Admon Febrero 2021 1/02/2021 $ 245.000 
Cuota Admon Marzo 2021 1/03/2021 $ 245.000 
Cuota Admon Abril 2021 1/04/2021 $ 245.000 
Cuota Admon Mayo 2021 1/05/2021 $ 245.000 
Cuota Admon Junio 2021 1/06/2021 $ 245.000 
Cuota Admon Julio 2021 1/07/2021 $ 245.000 

Cuota Admon Agosto 2021 1/08/2021 $ 245.000 
Cuota Admon Septiembre 2021 1/09/2021 $ 245.000 

TOTAL $ 2.314.800 
 

1.2.- Por los intereses moratorios generados sobre cada una de las expensas 
discriminadas en el numeral anterior y que se encuentran en mora, liquidados a la tasa legal 
fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, a partir del día 
siguiente a la fecha de exigibilidad de cada una de ellas y hasta que se efectúe el pago total 
de la obligación.  

 
1.3.- Por las cuotas ordinarias de administración, que se llegaren a causar con 

posterioridad a la presentación de la demanda y hasta la fecha en que se profiera sentencia, 
de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 88 núm. 3 y 431 del C. G. del P., para el momento 
de la liquidación de crédito las obligaciones deberán ser acreditadas con la correspondiente 
certificación de su causación. 

 
1.4.- Por los intereses moratorios generados sobre cada una de las expensas 

ordinarias que se causen con posterioridad a la presentación de la demanda, liquidados a la 
tasa legal fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, a partir del 
día siguiente a la fecha de exigibilidad de cada una de ellas y hasta que se efectúe el pago 
total de la obligación. 
 

2.- Se niega librar mandamiento de pago por la pretensión No. 21, comoquiera que 
no representa una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la parte ejecutada [art. 422 
C.G. del P.] pues, mientras que en el acápite correspondiente está señalada como una 
“cuota”, en la certificación expedida por el administrador, está relacionada a título de “Saldo 
intereses moratorios a 31-mar-21”, sin embargo no se evidencia sobre qué capital fueron 
causados. 
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3.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 
4.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 

artículos 290 a 301 del C. G. del P., y 8 del Decreto 806 de 2020 y hágasele saber que cuenta 
con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte actora para 
que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
5.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso, como apoderada 

judicial de la parte demandante, a la abogada AMANDA LUCIA HOICATA PERDOMO,, 
en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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